
VERSIÓN PÚBLICA DE LA RESOLUCIÓN CONTENIDA EN EL ACUERDO P/IFf/100715/270 APROBADA 

POR EL PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES EN SU m SESIÓN ORDINARIA 

CELEBRADA EL 10 DE JULIO DE 2015, POR MEDIO DE LA CUAL AUTORIZÓ LA ENEJENACIÓN DE 

ACCIONES DE LA EMPRESA ULTRADIGITAL PUEBLA S.A. DE C.V. 

Fecha de Claslflcaclón: 24 de abril de 2018. -----------------

Unidad Administrativa: Dirección General de Concesiones de Radiodifusión, por contener 

información Confidencial, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 113 de la Ley Federal 

de Transparencia y Acceso a la información Pública: 116, último párrafo de la Ley General de 

Transparencia y Acceso a la información Pública. así como el numeral Cuadragésimo, fracción 

1 de los Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, 

así como para la elaboración de versiones públicas. ---------------

Núm. de Acuerdo: P/IFf/100715/270. -------------------

Descripción del asunto: La empresa denominada Ultradigital Puebla, SA de C.V., el 18 de mayo 

de 2015, presentó ante este Instituto Federal de Telecomunicaciones, solicitud de autorización 

para llevar acabo la enajenación de diversas acciones, en términos de lo establecido en el 

párrafo segundo del artículo 112 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión. ----

Fundamento legal: Confidencial con fundamento en los artículos 113 de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la información Pública, publicada en el DOF el 9 de mayo de 2016; 

116, último párrafo de la Ley General de Transparencia y Acceso a la información Pública, 

publicada en el DOF el 4 de mayo de 2015, así como el numeral Cuadragésimo, fracción I de 

los Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así 

como para la elaboración de versiones públicas publicado en el DOF el 15 de abril de 2016, ---

Motivación: Contiene datos referentes al patrimonio de unaJ<.ersona ñsica o moral. --.-

Secciones Confidenciales: Las secciones testadas en c~~eg/o del Acuerdo P/IFf/100715/270. 

r Firma y Cargo del Servidor Público que clasifica: Lic. Á}varo Guz~án Gutiérrez, Director General 
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) / INSTITUTO FEDERAL DE 

TELECOMU~IICACIONES 

RESOLUCIÓN MEDIANTE ¡p; CUAL EL PLENO DEL' INSTITUTO FEÓ~~( DE 
TELECOMUNJCACIONES AUTORIZA LN ENAJENACIÓN DE ACCIONES DE /LAstMPRESA 

( ! if f '"".< ' ' 
ULTRADIGITAL PUEBLA, S.A. DE C.V., CONCESIONARIA PARA EL u~o, APRO\lEGlHA~G) 
V EXPLOTACIÓN COMERCIAL DE LA FRECUENCIA 92.5 MHz. CON DISTll';.JTIVd c5E' Ll.ÁM;(DÁÍ 

' !f 

XHZM-FM, EN PUEBLA, PU~ 

J\NTECEDENTES 

( 
l. Refrendo de la Concesió1¡1.- El 12 de junio de 2008,de conformidad con el artículo 
_/ 16 de la Ley Federal,s:Je Radio y Televisión, la Secretaría'-de Comunicaciones y 

Transportes (en lo sucesivo la "Secretaría") otorgó~él refrendo de la Concesión para 
instalar, operar y explotar comercialmente la frecuencia 92.5 MHz, con distintivo de -

t: llamada XHZM-FM, en Puebla, Pue., (en lo sucesivo la "Concesión,,), en fav:or de 
~Y Ultradigital Puebla, S.A. de C.V., (en lo sucesivo "Ultradigital Puebla"), para continuar 
~ operándola.y explotándola comercialmente, con vigencia al 8 de agosto de 2019. 
~ .- \ \ . / ---· 'J ~ \\ t- l 1

Decreto de Reforma Constitucional.- Con fecha 11 de junio de 2013, se publicó•en 
,1 J el Diario Oficial de la Federación ( en lo sucesivo el "DOF") el "Decreto por el que se 

_ J .. : ~ reforman y adicíonan diversas disposicíones de los artículos 60., lo., 27, 28, 73, 78, 94 
\ \ y 705 de la'Cbnstifi.Jción PolítiCta de los Estados. Unidos Mexicanos, en matet:ía ele 

\ 
'\

~ 1/

1 

_ ~ telecol:nunicaciones''-"(en lo sucesivo el "Decre_to de Reforma Constitucional"), 
_ mediante el cual se creó el Instituto Federal de Telecomunicaciones (en lo sucesivo 

'- -Cz\ - _ \ , - el "Instituto"):-- - / " 

~ ~- . 
\\J l('l •DecrJto de Ley.- El 14 de julio de 2014 se publicó en el DOF, el "Decreto por §1 que 
~ ~ se expiden la Ley Federal de Te'lecomunicae¡iones y Radiodifusión, y la L-ey, del 

' -~ Sistema Público de Radiodifusión del Estado Mexicano; y se reforman, adicíonan y 
derogan diversas disposiciones en mrteria ale telecomunícacíones y radiodifusión", 
el cual entró en vigor el 13 de agosto de 2014. • 

~ ) .· 
" · IV. Estatuto Orgánico.- El 4 de septiembre de 2014, se publicó en/e[ DOF, el "Estat~to 

" Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicaciones" (en lo sucesivo el "Estatuto 
Orgánico"), mismo que entró en vi(:¡or ~I 26 de septiembre\ de 2014. El cual si::l 

( 
modific,ó a través delj"Acuerdo por el que se_modifica el E;tatuto Orgánico",---. , 

pu~ycddo en el DOF el 17 d~ octu~re de 2~ 4. / ( -

,,..-- -- ' 

V. Solicitucj de Enajenación de Acciones.- Con escrito presentado ante el Instituto el 
18 de mayo de 2015, el representante legal de \Ultradigital Puebla, señaló la 
intencién de su representada eje llevar a cabo la enajenación de 2,249 acciones 
(134 d¡:¡I capital social fijo y 2, 115 del varia ple) de las que es titular el C. Arturo Zorrillo ' 

'-. 
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• 
1M;rtínez, a favor del C. Patricio Zorrillo !barra, quien ya es accionista en la empresa 
cdncésionaria y con este movimiento ostentará el 99.96% (noventa y nueve punto 
r,ov<21:r:itq y seis por cie11to) del capital social (en lo sucesivo la "Solicitud de 
!=najindción de Acciones"). 

\ 

;,soucítudde Opinión Técnica a la Secretaría.- Mediante oficio IFT /223/UCS/~92/2015 
notificado el 28 de mayo de 2015, el Instituto, a través de la Unidad de Cor/cesiones 

. y Servicios (en lo sucesivo la "UCS"), soli'fitó a la SecretQ!ia la opinión técnica 
correspondiente a lajolicitud de Enajenación de Acciones, de conformidad con lo 
establecido por el qrtículo 28, párrafo décimo séptimo de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos (en lo sucesivo la "Constitución") y el artículo 112, 
párrqfo segundo, fracción 11, de la Ley Federal de Telecomunicaciones y 

• 1 

Radiodifusión (en lo sucesivo la "Ley"). 
J 

\ 
VII. Opinión Técnica de la Secretaría.- Mediante oficio 2.1.-0960 de fecha 29 de junio de 

2015, recibido en el Instituto el mismo s;Jía, la Dirección General qe Política .de/ 
\ 

Telecomunicacion\:)s y Radk)difusión de la Secretaría, remitió la opinión favorable a 
la Solicitud de Enajenación de Acciones, contenida en el diverso oficio número 

' \ / -\ -- .,.~ 
1.-195 de fecha 

1

29 de junio de 2015, suscrito por .la Subsecretaria de 
Comunicaciones en ausenciodel Secretario de Comunicaciones y Transportes ... 

\ ( 
' -VIII. Opinión en Materia de Competencia Económica.-Mediante oficio IFT /226/UCE/DG-

CCON'll 44/2015 de-fecha 3 de juliÓ. de 1015 la Unidad de Competencia 
Económica, a través de la Dirección Gener0I de Concesiones y Concentraciones 

1 / 

emiti6 opinión en materia de competencia económica, respecto de la Solicitud de 
Enaje~ación de Accionés.. \ 

/ En virt~d de los Antecedentes referidos y 
e 

( 

/ 

CONSIDERANDO 
~ 

Primero.- Ámbito Competencia!. Conforme lb dispone el artículo 28, párrafo décimo - \ . 
quinto y décimo sexto de ~a Constitución, el Instituto es un órgano .autónomo, con 
personalidad jurídica y patrimonio propios, que tiene por objeto el desarrollo eficiente de 
la radiodifusiófi y las telecomunicaciones, confo¡me a lo dispuesto en la Constitución y 
en los térm~nos_ que fijen las leyes. Para tal efecto, .Jiene a su cargo_ la regulación, 
promoción y supervisión del uso, ap.rovechamiento y explotación \del espectro . 1 

radioeléGhic6, las redes y la -prestación de los servicios de radiodifusión y 
telecomunicaciones, así como del acceso a infraestructura activa, pasiva y otros 

\, 

insumos esenciales, g,arantizando lo establecido en los artículos 60. y !º· de la propia 
Constitucióno-
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Asimismo, 
1
el Instituto ¡,s la autoridad en la materia d~ con:ipetencia ecor;ió~a de los 

sectores de radiodifusión y telecomunicaciones, por lo que entre otros asp/4,c;fbs, reiulará 
de forma asimétrica'a los participantes en estos mercados c,on el objftj[ dEit~l~ir:i,i;:i~i: 
efic~zmenterlas barreras a la competencia y la libre concurrencia e imr:Jrndrá l!mifes;:p¡; 
concesionamiento y a la pmpieda¡'J cruzada que controle yario\ 'me~l~~\~c• 
comunicación que sean concesionarios de radiodifusión y teleco'municqpiones que _ 
sirvan a un mismo mercado o zona de cobertura geográfica. 

- / \ / -- -
Por su parte, el párrafo décimo séptimo del artículo 28 de la Constitución dispone que 
corresponde al Instituto el otorgamiento, la revocación, así como la autorización de 
cesiones o cambios d;- control adcionario, titularidac:f u operación de sociedades 
relacionadas con concesiones en materia de ~adiodifusión y teleco~unicaciónes. 
( '\ 

El artículo! 11);, de la Ley, establece E¡Ue en cualquier supuesto de suscripción o 
~ \ 

enajenació9 de acciones o partes sq:,ciales en un acto o sucesión de actos, que 
represente el diez por ciento o más del monto de su capital social, y siempre que no se 
actualice la obligación de notifipar la operación conforme a loprevisto en la Ley Federal 
de Competencia Económica (en lo ,sucesivo la "Ley; de--Cofnpetencia'"), el 
concesionario estará obílgado a dar aviso al lnstitu,t-o de la inté'nción de los interesados 
en realizar la suscripción o enajenación de las acciones o partes sociales, ya sea directa 
o indirectamente, c:jebiendo acompañar el aviso con la información detallada de las 
personas interesadds en adquirir Jas acciones o partes sociales. ~ ( 

. \ 

lgualíT)ente, corresponde di Pleno del lnstrtuto, conforme a lo establecido en los artículos 
15, fracción IV y 17, fracción I c;le la Ley y 6 del Estatuto Orgánico, la facultad de dutorizar 
cesiones o cambios de control accionario, titularidad u operación de sociedades 
r~lacionadas con concesiones. 

'---- ¡-

'---En este syntido, conforme al artículo 32 del Estatuto Orgánico, corresponden 
originariamente a la UCS las atribuciones confer{das a la Dir1cción General de 
Concesiones de Radiodifusión, por ende, corresponde a dicha Dirección General en 

-términos del artículo 34 fracción IV del ordenamiento jurídico en cita, tramitar y evaluar 
las solicitudes de cambios de control accionario, titularidad u operación de socied~des 

'relacionadas con las c'.oncesiones en materia de radiodifusión para someterlas a 
/ 

consideración del Pleno.'·--, 
\ 

Con respecto a lo plttnteado ysonsiderando que el Instituto tiene a su 9argo la 
regulación, promoción y supervisión de las telecomunicaciones y la radlodifosióo, así 
como la facultad de autorizar cesiones o cambios de control accionario, titularidad u 
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pperación de sociedades relacionadas con concesiones, el Pleno, como órgano 

0 ' ' máí<ii:TJ:,C? c;Je gobierno y decisión del Instituto, se encuentra plenamente facultado para 
, resolver tQ ~o licitud de Enajenación de Acciones. 

S~g4íldct:" ~arco legal aplicable a la Solicitud de Enajenación de Acciones; Como 
.- qOE:l\'.(ó s~A~lado en el Considerando que antecede, el artículo 112 de la Ley establece 
',, ,"< ,,, >/\, " '/ ' 

•ieFprócedlfniento al que deben sujetarse los concesionarios que pretendan_suscribir o 
enajerJ0{, acciones en un acto o sucesión de ( actos, que represente el 10 %- (diez por 

.. cierifó') o más del monto de su capital social, el ordenamiento antes r'eferido 
textualmente señala lo siguiente: 

"Artículo 112. ( .. . ) 
\ 

En qua/quier supuesto de suscripción o enajenación de a'ccibnes o partes sociales en 
un acto o sucesión de actos, que represente el diez,por ciento o más del monto de 
su capital social, y siempre qu13 no se actualice la obligación de notificar la operación 
conforme, a 19 previsto en la Ley Federal de Competencia Económica, el 

.. concesionario estará obligado a observar el régimen siguiente: 

/, El concejonario deberá dar ayiso al Instituto de la intención de los interesados 
en realizar la suscripción o enájenación de las acciones o partes sociales, ya 
sea directa o indirectamel)te, debiendo acompañar el aviso con la 
información detallada de las personas i[Jteresadas en adquirir las acciones 6 
partes sociales; , r 

/l. El Instituto tendrá un plazo de diez días hábiles contados a partir_ de la 
presentación del aviso, para solicitar la opinión de la Secretaría; 

11/;" La Secretaría tendrá un plazode treintf! días naturales para ePhitir opinión, y j 

- , 
IV. El Instituto teHclrá un plazo de quihce días hábiles contados a partir de que 

reciba la_ppinión de la Secretaría o en caso que no se hubiere emitido opinión, 
a partir de.que fenezca f!I plazo referido en la fracción que antecede, para 
objetar con causa justificada!/a operación de que se trate, Transcurrido dicho 

·151azo sin que la operación hubiere sido objetada por el Instituto, se tendrá por 
autorizada. ---

,-
Las operaciones que no hubieren sido objetadas por el Instituto deberán inscribirse, en 
el libro de legistro de acciqnistas o socios de la persona moral, sin perjuicio de las 
autorizaciones que se requieran de otras autoridades conforme a las disposiciones 
legales, reglamentarias y administrativas aplicables. 

( .. .) ', 

(.,.) 
/ 

\ 

( 
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INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUfsllCACIONES 

En caso de que el interesado en suscribir o adquirir acciones o partes sociales 9.ed_yqd : 
persona moral, en el aviso al que se refiere la fracción I tle este artículo/ cjiiJ)zierá 
presentar la informaciór¡i necesór[a para que el lnstitdto conozca la ídentíc¡fafde las 
¡:¡ersonas-físícas que teogan intereses patrimoniales mayores al diez por /ciénto .qet-_ 
c:apital,de dicha pe~na moral, ' ¡ ,;; ; · ;,JI 

-, \¡ 
(,) 

( .. '.)," I 

Asimismo, el Decreto de RE¡forma Constitucional, incorporó en el artículo 28 párrafo 
décimo séptimo, la obligación del Instituto c:Je notificar al Secretario del Ramo previo a 
su determinación, todas las solicitudes de besiones de derechos o cambios de control 
accionario, titulacidad u operación de sociec:Jades relacionadas con concésiones en 
materia de rddiodifusióti y telecomunicaciones, para que éste pueda emitir su opinión 
técnica no vinculante, 

/ 

-· ! -Ahora bien, aunado a los preceptos antes señalados, cabe destacar que para este tipo 

1 de solicitud1s' debe ac,9tarse eírequisito de procedencia establecido por el-9rtículo 124 
fracción 11 inciso m) de la Ley Federal de Derechos, el cual disRoñe la obligóción de 

( -

_ pagar los derechos por el trámite relativo al estuaio de solicitud y documentación 
inherente a la misma, de cambios o\ modificaciones de características técnicas, 
adminJstr9tivas o J_egales, correspondiente a la titularidad de acciones o partes sociales 
y de apÓrtaciones integrÜntes del capital social de sociedades mercantiles, como es -el 
caso que nos ocuba, - ' - \ \ 

\ 
1 ---

El pago referido en el párrafo que antecede debe acompañarse al escrito con,el cual 
se da el aviso conducente, toda vez que el hecho imponible del tributo es el estudio que 

I 
realice este Instituto con motivo de dicha solicitud. , 

I -- ! 

Tercero.- Concentración. Como se señaló en el Considerando Prlmero de la presente 
I 

Resolución, el Instituto es la autoridad en materia de competencia económica en los 
sectores de radl~difu;ión y telecomunicaciones, por lo Sue en éstos ejercerá en forma 

-- 1 exclusiva lqis facultad~s qUE, el artículo 28 de la Constitución y las ley_es establece~ para 
la Comisión Federal de Competencia Económica y regulará de¡forma asimétrica a los 
participantes en estos mercados con el objeto de eliminar eficdzmente las barreras a la 
competencia y la libre concurrencia, garantizando lo dispuesto en los artículos óo. y 7o. 
de la Constitución, \ 

i í-

En este sentido, la Ley en el artículo 112 establece como regla general la obligación que 
"tienen a su cargo todos los concesionarios de telecomunicaciones y radiodifusión de 
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obser\/ar_el régimen para-cualquier supuesto de suscri13ción o enajenación de acciones 
º pdrté§-~ot:jales en un acto º sucesión de actos, que represente el diez por ciento 6 más 
del montDc;;,cie su capifal social;\empre y cuando no se actualice la obligación del 

• ... concesionéftio\:le notificar al Instituto una concentración conforme a lo previsto en la Ley 
d~ é:Ó~e~n<l;ia/ 

\ 

-Asi6:itsrno, el_!artículo 61 de la !Ley de Competencia señala que se éntiende por 
Concentr_~ión: la fusión,_adqui~ición del control o cualquier acto por virtud del cyal se 
un_an.sóciedades, asociaciones, acciones, partes sociales, fideicomisos o ~divos en 
general que se\realice entre competidores, proveedores, clientes o cualesquiera otros 

1 ~ ---

agentes económico's. 

En este tenor, el artículo 86 de la Ley de Competencia ordena textualmente lo sigc1iente: 

¡\ 
"Artículo 86. Las siguientes concentraciones deberán ser autorizadas por la Comisión 
antes de que se lleven a cabo: 

'1. C¿ando el acto o sucesión de actos que les d<3n origen, independi~ntemente del 
Jugar de su celebración, importen en1 el territorio nacional, directa o 
indirectamente, un monto superior al equivalente a dieciocho millones de veces 
el salaría mínimo ge'neral diario vigente para el Distrito Federal· 

JI. Cuando el acto o sucesión de actosque les den origen, impliquen la acumulación 
del treinta y cinco por ciento o más de los activos o acciones de un Agente/ 
Económico, cuyas ventas anuales originadas en el territorio nacional o activos en -c-p 

el territorio nacional importen más del equivaleRte a dieciocho millones de veces 
el salario mínimo general diario vigente para el Distrito Federal, o \ 

/ 

11/. Cuando el ¡acto -o sucesión de actos que les den origen impliquen una 
acumulación en el territorio nacional de activos o capital social superior al 
equivalente a ocho millones cuatrocientas mil veces el salario mínimo general 
diario vigente para el-Distrito Federal y en la concentración participen dos o más 
Agentes Económic6s cuyas ventas anuales originadas en el territorio nacional o 

. activos en -el territorio naciondJ- conjunta o séparadamente, importen más de 
~cuarenta y ocho millones de veces el salario mínimo general diario vigente para 

el Distrito Federal. 

Los actouealizados en contravención a este artículo no producirán efectos jurídicos, 
sin perjuicio de la responsabilidad administrativa, civil o penal de los Agentes 
Económicos y de las personas que ordenaron o coadyuvaron en la ejecución, así 
como de los fedatarios públicos que hayan intervenido en los mismos, 

Los actos .relativos a una concentración no podrán registrarse en los libros 
corporativos, formalizarse en instrumento público ni inscribirse en el Registro Público 
de Comercio hasta que se obtenga la autorización favorable de la Comisión o haya · 

/ 

\ 
/"---/ < 
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transcurrido el plazo a que se refiere el artículo 90, fracción V, sin que el Pféno,+flóya 
emitido resolución. \ ..--- -....._ / .l:·½' 

'¡ _ 1 ( - _! (} .. (i'"> 
Los Agenres Económicos ir¡ivolucrados que no se éncuentren en lc¡,s ,WPtÍ~stb~ 
establecidos en las f,ecciones I, 11 y 111 de este artículo podráf? notifit%iflt1 
voluntariamente a la Comisión, " ' ·,, 

Como se desprende del citddo precepto, únicamente los casos que en2apdren en los / -
supüestos normativ_()s indicados en las fracciones 1, 11 y'III del mismo, dEiberór:i sei 
autóriza('Jos antes de que se lleven a cabo por este Instituto en términos def artículo 87 
dE¡i la Ley de Con7¡::,_etencia;'f de igual formd, los Agentes Económicos que participen / 
directamente en la concentración de que se trate están obligados a notificarla a este 
lrn;tituto, tal y como lo dispone el artículo 88 de la Ley de Competencia, 

// -, 
Al efecto, este Instituto, no tiene registro en sus archivos de 1ingreso de alguna solicitud ~ 
previa de <ioncentración que haya sido notificada por Ultradigital Puebla, y asimismo, 
derivado de la información remitida por ésta eón motivo de la Solicitud de Enajenación 
de Acciones, no se advierte que cl trámite de r~Jeren'cia encuadre en alg~no de lqs ~ 
supuestos normativos a que se refiere el señalado artículo 86 de la Ley de Corr¡ipetencia, 

l 

Una vez realizado el análisis ee la informmción contenida en las estructuras accionarias 
que J:Jescriben la rz,articipación en el capital social de los socips presentadas ante_¡,ste 
Instituto por los concesionarios que prestan el servicio

1 
públito de radi6difusión, se 

determinó que la persona ñsica interesada en adquirir el 89,96 % (ochenta y nueve punto 
noventa y seis / por ciento) de 1Ias acciones representativas del c¡apital so/sial de 

~ Ultradigital Puebla, propiedad \del C, Arturo Zorrillo Martínez: (i) actualmente no es 
concesionariq de otras frecuencias-o canales para la prestación del servicios-de radio 
abierta comercial en la localidad de Puebla, Pue,; (ii) asimismo, no participa directa o 
Indirectamente en -Qtras concesionarias o empresas accionistas de concesionarias de 
radiodifusión ,en la localidad en comento; (iii) el C. Patricio Zorrillo !barra actualmente_ 
p9see acciones re_presentativas del capital social de la concesionaria, por lo que ya 
participa en la composición accionaria de Ultradigital Puebla; (iv) con motivo de dicha 
enajenación, el C. Patricio Zorrillo !barra ostentará el 99,96% (noventa y nueve punto , 
notenta y seis por ciento) y el C. Arturo Zorrillo Martínez quedará con el 0.04% (cero punto ' 
cero cuatro-por ciento) del capital social; y(\,,) el pretendido adquiriente tiene'relación 
consanguínea con el enajenante, en específico el C. Arturo Zorrillo Martínez es padre del 
(:::, Patricio Zorrillo !barra, -- ; -·- - / 

Con base en la información antes p¡esentada, se concluye que la enajenación de 
acciones de Ultradigital Puebla en favor del C. Patricio Zorrillo lbdrra, previsiblemente no 
tendría efectos contrarios al proceso de competencia y libre conc'urrencia_./en la 

Página 7 d~ l l \ 

\ 

( 

_'i 



/ 

08 

-- ( 

/ 

' -provisión de servicios de radio abierta comercial en la localidád de Puebla, Pue. Ello en· 
virtud eje <t¡µe el enajenante tiene relaciones consanguíneas con el adquirente y tambjén 
son acdonistas comunes en diversas sociedades que tienen como principal actividad la-

. / 
préstacióh del servicio de radio abierta comercial, se trata de una reestructuración 

· d~i\?haric:i _31 interior de la
1 

sociedad, por lo --que previsiblemente, la Operación no 
mdditlt:a la Ejstructura de los mercados en los que participa Ultradigital Puebla. - ' /, 

/ 

Cuarto.)>ihállsis de la Solicitud de Enajenación de Acciones. De la revisión dT morco legal 
gpllc-06le, es dable concluir que los requisitos de- procedencia que debe cumplir el 
concesionario que solicite autorización para llevar a cabo la suscripcióri o enajenación 
de acciones o partes sociales del capital son: / 

'---
1 ' 

i. Que el titular de la concesión que actualice el ~ú'puesto normaJivo 
previsto-por el artículo 112 de la Ley, dé aviso al Instituto por escrifo-que 
pretende llevar a cat,o una enajenación de acciones, acorripañ1:mdo 
la documentación que permita conocer a los interesados en suscribir los 

/ I 
mismos, previo a su realización. -, / 

', 

ii. Que el concesionario exhiba el comprobante del pago de l?s ~_erechos 
establecidos en la. Ley Federal de Derechos, referido en el Considerando 

1 - -

Segundo de esta Resolución. 

iii. Que la Secre'taría emita su opinión técnica no vinculante respecto de las _.,,.--

solicitudes de enajeri_ación, de conformiddd con lo establecido por el 
artículo 28, párrafo décimo séptimo de la Constitución y ~I artículo 112 
párrafo segundo, frnidció~)I, de la Ley, / 

~ 

\ ! 

\n primera instancia, destaca que en el expedieQte administrativo consta el escrito 
presenJado aRte el Instituto el 18 de mayo'de 2015, mediante el cual Ultradigital Puebla, 
solicitó, a través de §U representante legal, autorización para llevar a cabo el cambio de 
titulqridad de 2,249 acciones'(l 34 del capital social fijo y 2, 115 del vari9ble) delas cuales 
es t~ular el C. Arturo Zorrillo Martínez, a favor del C. Patricio Zorrillo Íbasra, quien ya es 
accionista de la empresa concesionaria y ostentará el 99.96% (noventa y nueve punto 

• nover:ta/ seis por ciento) y el C. Arturo Zorrillo Martinez quedará con el 0.04% (cero punto 
ce_ro cl:u.atro por ciento) del capital social. -. __ 

' Conforme a lo anterior, de acuerdo con la información contenida eri el expediente de 
dicha concesión integrado en el Instituto previo a la Solicitud de Enajenación de 
Ac2iones, se tiene registrada la sigui.ente distribución, accionaria del capital social de 
Ultradigital Puebla: 1 
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INSTITUTO FEDERAl::--OC ' 
/. TELECOMUl'JICAClONES 

í 

CAPITAL FIJO CAPITAL VARIABLE 

ACCIONISTAS 
IMPORTE EN/ 

ACCIONES MONEDA ACCIONES ,-, 
, NACIONAL 

I 
Arturo Zorrillo Martínez '- 135 2,115 

Patricio Zorrillo !barra 15 235 

TOTAL 150 2,350 100% '-

-- - \ ( 
- En seguimiento a lo anterior, de la Solicitud de Engjenación de Acclones se des~~~nde 
que el cuad,r~ accionarlo de Ultradigital P~bla, propuesto quedaría de la siguiente ..___ \ 

-forma: · 

'-- CAPITAL-F-IJO CAPIT Al VARIABLE 
( / % 

ACCIONISTAS 
IMPORTE EN 

ACCIONES MONEDA 
/ -, IMPORTE EN 

ACCIONES MONEDA 
NACIONAL NACIONAL 

/ \ ---- ( 
1 

Patricio Zorrillo !barra 149 (- 2,350 99.96 

Arturo ZorriUa Martínez o "· 0.04 

~ f---------------+------+-
TOTAL 150 2,350 100% 

'\ 
------

Asimismo, Ultradigital Puebla, acompañó a su Solicitud de Enajenación de,,,Accionesi<sl 
información que permltló conocer la id1ntidad y nacionalldad de la persona física 
interesada en llevar crt cabo la adJuisición d;- las accion~s, con lo cual se s~ltisface el) _ _,, 
requisito del referido artículo 112 dé la Ley, en relación con el artíg~lo Quinto TransJtorio 
del Decreto de Reforma Constituci6nal. 

Por ~u parte, por cuanto hace a la oplnión técnica de_Ja Secretaría, mediant~ oficio 
1.-195 de fecha 29 de junio de 2015, 'ésta emitió opiri•ión favorable a la Solicitud de 
Enajenación de Acciones presentada por Ultr~di§"ital Puebla. 

~- I \ \ --.. 

Igualmente, Ultradlgital Puebla, presentó comprobante de ?.ª9º de 9-erechos por 
concepto ~el estudio de solicitud y documentación inherente a la misma, de camblos o 

---,;, ---
modificaclones de características técnicas, admin-istrativas o legales, correspondiente a 
la titularidad de acciones o partes sociales y de aportaciones_ integrantes del capital 1 

social de sociedades mercantiles, ateooiendo de esta forma a lo dispwesto por el artículo 
l 24 fracción II inciso m) de la Ley Federql de Derechos. : 1 :: -
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;_~;i~i'o·-qnteriormente señalado, y con fundamentb en l~s artículos 28 párrafos d~cimo 
--qCÍ~~t~,.,d~cimo sexto y décimo sépti·tno de ICÍConstit~~ión Política de los Estados Unidos 

Mexicáo:0$'1, 6, fracción .. IV, 15 fracción --IV, 17 fracción I y 11 2 de la Ley Federal de 
,-., 1~-~or-tf~nfpaclonésJ y R9diodif_1,.1sión; 5 de la Ley Federal de Competencia Económica; 

_ - -~§, ftpc~iód l. 36, 38; 39 y 57 fra~ción I de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo 
rcY:;:,11;·i 6, 32 y 34 fracción ---IV del Estatuto 0Fgánico del Instituto Federal ele 

,-; "f~-¡;;~omLinicaciones, este órgano autónomo,1emlte los siguientes: 
.. ,' ·-

,/ 

RESOLUTIVOS 
\ 

Primero.- El Instituto Federal de Telecomunlcaciones autoriza a la empresa Ultradigital 
Puebla, S.A. de C.V., conces_lgnaria para el uso, aprovechamiento y explotación 
comercial de la frecuencl0 92.5 MHz.. con distintivo de llamada XHZM:FM, en Puebla, --

,' 

Pue.,,-0 llevar a cabo la eF1ajenacióh de acciones motivo de la solicitud descrita en el 
~---.. ' • '\ I 

Antecedente V de la presente Resolución, a efecto,de que su estructura accionaria" 
quede integrada de la siguiente ~anera: \ _,., · \ 

ACCIONISTAS 

Patricio Zorrillo lbarra 

.. 6rturo Zorrillo Martínez 

TOTAL 

CAPITAL FIJO 

I 
ACCIONES 

149 

150 

IMPORTE EN 
MONEDA 

NACIONAL 

CAPITAL VARIABLE 

/ 

ACCIONES 

2,350 

; o 

2,350 

IMPORTE EN
MQNEDA 

NACIONAL 

% 

99.96 

0.04 

700% 

Segundo.- Se instruye a la Unidad de Concesiones y SeNicios a notificar personalmente 
al representante legal de Ultradigital Puebla, S.A. de C.V., la autorización para llevar.a 

; -

cabo la enajenación y suscripción de acci9nes a que se refiere la presénte Resoluy:ión, 
de conformidad con el Resolutivo Primero anterio"r. 

/ 
' - - , J 

Ter6ero.- La presente autorización tendrá una Jvigencd de 90 (nov~nta) días naturales, 
contados a partir de aquel en que hubiere surtido efectos la notificación de la mjsma. 
Dentro de ~ste plazo de ,\figencia Ultradigital Puebla, S.A. de d.v. deberá presentar para 
su inscripci6n en el Regjstro Público de, Concesiones, copia certificada del instrumento 
donde conste que se l'leváron a cabo los movim~ntos a que se refiere el Resolutivo 
Primero anterior, en términos de los artrculos 177 fracción XI, en relación con el TBO de la 
Ley Federal de Telecomunfpaciones y Radiodifusión. Concluido dicho plazo, sin _que ~e 
,/ \ 

.,/ 
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INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIÓNES 

Ulkadigltal Pueblq/S.tYde
1 8.V. 

I ·• > -. 
hubiere dado cumplimiento al bresente Resolutivo, 
deberá solicitar una nueva autorización. 

'- ) ) ( !• ¡,,; .· ... ·, ~. 
Cuarto.- La presente Resolución se ,mite en el ámbito de aplicación clef~rtící;i~) li2•gieé; 
la Ley Federal de Telecomunicadones y Radiodifusión y no prejuzga\sobre l~·s· dJmbs i, 

"- . , .· ¡;·t\n1':1.:'.''·i''""<' . 

autor1zaciones y atribuciones qu~ correspondan al lnstitutc\ Fed01'E1F1':,ds','.,. 

Telec_CJmunicaciones e~1 mQteria de competen6ia económica. 

( ( 

/ 

. t:\\l!, . ,j 
\~:~·¡,'. 

\ Ernesto Es1VJ!' , · González 
Com1sio '\do 

(~ 
\ María Elena Estavillo Flores 

Comis[onada 

\ 

Adolfo Cuevas Teja 
Comisionado 

/ 

La presente Resolución fue aprobada,por el Pleno dé(lnstituto Federal de Telecomunica_g,ones en su XV Sesión Ordinaria 
celebrada el 1 O de jullo de 2015, por unanimidad de votos de los Comisionados-Gabrlel Oswaldo Contreras Sa!dívar, Luis 
Fernando Borjón Figueroa, Ernesto Estrada González, Adriana Soña Labar.dlni lnzunza, María Elena Estavlllo Flores, Mario 
Germán Fromow Rangel y Adolfo Cuevas Teja; con fundamento en los párrafos vigésimo, fracciones l y 111; y vigésimo" 
primero, 9e1 artículo 28 de la éonstitución PolítlCQ de !os Estados UniElos Mexicanos; artículos 7, 16\y 45 de la Ley Federal 
de Telecomunicaciories y Radiodifusión; así como en los artículos l, 7, 8 y )2 del Estatuto Orgánic0-del Instituto Federal de 
TeleCOmunicaclones, mediante Acuerdo P!lFT/l 00715/270, - -

El Comisionado Adólfo Cuevas Teja previendo su ausencia justificada a la sesiOn, emitió su voto razonado por escrito, dé 
conformida.9 con el artículo 45, tercer párrafo, de la l.:.e.y Federal de Telecomun!caciones y Radlo_difusión. 
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